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S. M, el Ray Don Alfonso XIII (que
Dios grorrie), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eug fin y SS. AA. RR. el Pinci -
pe de Aourias é I fentee, continúan bin
novedad en FU importarle salud.

De igual beneficio ojal' caten la , demás
personas de la Augusta Real Familie.

(eGacete» 28 Octubre 1917)
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Sección de Obras públicas
givuLaboa

Don Luis Fornilnilez Ramos, Gobernador
Civil de esta provincie.

Ha go haber: cine por Real orden co-
municada este Gobierno civil con fe.
Cha 25 de S a ptiernbee ú l timo Por la ll°1
hiena D irección Ganeral de Obras pú
becas, se concede e den Miguel Otamen•
di y Merhimborre-a el /provea miento
de 35,0U0 {aros por segundo de agua del
lio Guada iquivir, co términos

de Potr o Abad y Montoro, en esta
provincia, con eujeción ä las condiciones
liguient,e;

t(a) I es obra. se ejecutaren con
"re e' e el pr. y eio.peerientee subscrip-
to CO 17 ie Diciembre de 19 4, p or elIngeniero oe Chrninos don Migue'Oa
eendj.

b(b) ele( neceen de la enes', mA-
vil Podrá e tEVArbte A a cota indicada en
el Puleet e de 37 . 93 metros rwbr e el

veti-

( h) El concetionario no podrá re-
clames poi ningún concepto ni en nin-
gún tiempo indemnización de (leños y
perjnicioa si, con motivo de la conetruc-
eión de !as obras y eprovechimientea de
les aguas tebeciaa dei plan generui de
óbbats hidraie icaa aprobado pe- Real de-
creto de 25 de Abrit de 1902 con' las
modificaciones que en é se ietrodozcan,
resulteee dicha conceeiten merm-d- en la
candelad de agua á que se refiere y si,
por conveniencia -del Estado, /subjefa de
anotarte la concesión en Ios diez prime-
ros Bre8 siguientes á la fecha dei otorga-
miente, se aplicare 10 que d e termina el
articulo 3° del citado Real decteto de 25
de Abre de 1902

i) En la ejecución de las obras se
cbservará lo presciipto en la ley de Pro-
tección á a 1 ichastria Necional y todo lo
dispuesto cen r apecio í scciient e y
coetrato del trabajo.

2 ) E l dep6s to constituido del uno
por ciento del importe del presupuesto
de las obras que han ce afectar ä terre-
nos de dominio público, quedará subsis-
tente como fianza definitiva, e dieposición
del Director General de Obe púbicas,
según de ermina el párrfj primero del
articulo 143 del Reglamento para la eje-
cución de la Ley general de Obras pú-
blicas.

a (k) La f./te de cump l imiento de cual-
quiera de las coreeiciones que anteceden,
levará contigo la caducidad de la con-
cesión.

)() Ni podrá el concesionario cerrar
el emb.ise jn preaentar lea autorizado
nea de loe propiete Íos a quienes efecta.»

Lo ere an pnbl i ca en este periódico
ficia: en cumplimiento de !o que dispo-

ne la Ieetruc.i6n de 14 de Junio de
1883.

fictr el replenteo, refiri6ndo.a á un pun-
to fijo sobre el terreno; pero si con dicha
altura re peijudicase en lo 113ä3 o3foimo y
en cualquier circunst ncia 'el aprovecha-
miento Exietente, nuera arriba, deromi-
nado • Molino de Batanejo», tendrá en
Este caso el concesionario que hacer ba-
jar el nivel rel embalse, mediante la ele-

vación de las compuertas rxtetälica e, has•
ta que desaparezca dicho inconveniente.

»(e) Lbig obras empezaaán seix meses
despeé/5 de la fecha de la pub icecien en
la eGaeeta de Madrid> d 1 otorgamiento
de la concesión y serán terminadas en el
pnizo de dos :taus y medio, 	 contur
/a mim,» feche.

» (d) Ei concesionario se sujetará á
las prescripciones que imponga la j Ma-
ra de Obres públic as de Córdoba para la
construcción, in perjuicio del- Estado,
del nuevo puente de la carretera de Pe
dro Abad á Aduranz y tes avenidas, no
obstante la elevación del canal del agua
y el enaenthe de le zona inundada por el
embalse que ha de ser cruzado por el
puente.

)(e) Loe trab:jos se ejecutarán bajo
la irepección de la Jefatura de Obras O-
besa de la provincia, siendo de cuenta
del concesionario los gastos que, con
arreg l o a lea disposiciones vigentes origi-
ne esta inspección,

»(f) Termins das lee obras, no podrá
principi , r su explotación hasta que sean
reconocidas por el Ingeniero J. fe de la
provincia, con objeto de comprobar si se
han curneeido torras las condiciones de le
conceeiere :.verdeneoae, ki E fecto, lo Co •
nespondienle rect que se eLev.rä ä
spiot-ociót; de le Superioridad.

)(g) Esta cl.ncesión se nto . ge d. j.n.

do e salvo ex derechos de erepiedad y
sin perjuicio de tercero.

Córdoba 8 de Oetubre de 1917 —4
Gobernador, Luis Fernández Ramos.

Núm. 4 127 (bi )

Sección de Obras piEiblicas
CARNETEHAS

Transcurrido e, plazo sea-lado en el,
BuT,ITIN . OFIC)hL de cata provincia Loare
pOndient ai ele 2 de Agosto 4 timo, pa-
ra que los interesadcs en ei expediente,
de expropisciót: que en el termine munie
cipal de Lucena motiva la conorucci6ne
de la carretera de, l'hónrelo ° 52 de la de
Cuesta del Eapino á 11141.,g4 á Cuevee
Boj ", Iree ' a 3.° y I°, pedieran reclamar
contra ea neceeidad de la ocupación de
sus finc-a sin haberse producido rec mg -
ción alguna, y cedo ei Llorase de la Co-
misión provincia he resuelto dec arar la
necesidad de la ( o cupación de las fincas
que compzende el expediente, las cuele.,
con SoE ierpectivus propittariou, figuran
en la re ación publicada en chi ha aBole.
tfor e; que se inserte esta resoluc ión en el
mismo periódico oficial y se ;e notifique
á Irle interesado., invitandolem al propio
tiempo ä que en ei plazo de ocho olas y
ante el A catete de Lucena nombren et
perito que haya de representarles en las
operaciones ¡nepe %todas del justiprecio,
y pera que represente al Enredo, nom-
brar perito á don, Federico Rechignex
Diaz, Ayudante de Obres plete'ic,e f -cto

al servicio de la J l'Aura de es a pro.

veel7Z6iardoba 20 de 0-sobri, de 1 917 —El
Gobernador, Luie Fermin ez Ramos

Núm. 4 147 (ble)
CARRETERanS

De co forrnided con . o prescrit en in
Real orden fecha 3 de Agoste de oip,
la Alcaldia d P .eadaa, en que radican

3.35
3.76
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-~absaarroamaltar--

;,,roi te lfega, aroenes ir anuncios que le zeh anden para
Gar co qolt .Ciotiekes: ognaneerai se han de vomita al halls
-:olitivis respective, por cuyo condniato see pararen »elan;
editoree de loe inencioneedee peredeens

Ordenee de e de AMI, de s y 2 g. de Octubre de Che)
Loe netoree Seceeterloa ceü-leren, beee sao elote eneeee

cíe,: impfaue2bilidss.-1, db cometeix loe nitleteuroi ea tete
reeenee, colecrionadoe piare au eneoadornageón, que rte..
bese aerificareeal finad de cada año.

ACIVERTENCiA.- ' CoretQrsne con la condlei6i,
del pllogo que he zerY ldo d9 baeo para la cu-

bas' ta, no ao Ir:alertare ningún edicto 6 entine)
quø see klatancia 2Je.parte sin que embonar)
In te ratadoe e i importe da taz publicador; 6 oa.
r .--zralcon el pago, 6 rezón cle 	 céntIrnou 	 de pe-
gala por . linee 6 pars 	 +3144 te la venta
enero* ameltate 	 $'),.....éntlinoe de palmita .

91
oe

31
51
39

DE LA

Ministerio de Cultura 2024



110LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COR-DOBA
IY1o=me.	
	

21111CCEM21

tse obres de construcción de los trozos
L° y 2 ° de la carretera de Posadas A Vi-

Clavicioss, cuya recepción defin itiva re
ha efectuado, remitirán á la Jeflurs
de Obras públices de esta provincial,

9a certificaciones que exige el articulo

ateenta y cinco del pliego de condiciones
generales para la contratación de Obras
púb l icas, en un p'azo que no excederá de
treinta din, á contar de la fecha de este

Borzrze, 1 cuya terminación, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se enten-
derä que no hay reclamación alguna con-
tra e/ contratista de las expresadas obras.

Lo que se pubAca en este periódico
-oficial p ra conocimiento del Ayunta-
miento de ese pueblo expret ido, en cum-
plimiento de la citada Real orden,

Cdr*oba 15 de Octubre de 1917.—

El Gobeanador,Ltais Fernández Ramos.

Comisión proiincial de Córdoba

Administración de Beneficencia
Núm. 4.184

ANUNCIO DE 1,* SUBASTA

La Comirsión pie vincial, en sesión de
15 del actual, ha acordado contratar por
trabaste el soministro por raciones á los
enfermos y dependientes del H !irrite! de
Canónicos, durante el afio de 1918.

L subaeta tendrä efecto un din dee-
ptés de transcurridos treinta, contados
desde ei siguiente al en que aparezca in-
«d.to este anuncio en el BuLETIN OFICIAL

de la pnovircie, y cateo de ser domingo 6
die feriado, al siguiente habil, ä las doce
-horas, en el ealMit de sesiones de la Co-
eliden provincial, bajo la presidencia del
faenan Gebernador civil 6 del Diputado
de la Cernisión en quien delegue, con
keistenci g de otro señor Diputado desig-
oado por la Cornac. ción y de I Notarle
que ha de dar fé, y con sujeción e, p l ie-
go de condiciones que se halla de mani-
gesto ei' la S. cción administrativa de
&re fletareis, wdoe los días hrbi es, des-
de iss once ä l as trece horas.

Las prop t siciones. extendidas en pa-

pel eePado de una pi teta, acompaßsdas
de le cédula peine:tal y de: &adviene)
¡cistificaevo de beber hecho en la Caja
de la Excelentberna Diputación el depó
*sato plevisiceal de o ii quinientas pese-

ti a, se presert r atän en les cficins de la

ceeo , pz racitn, dee e el s iguiente dla
en que ape1eZCe inserto este a nuncio en

e' Boh ETIN OFCIAL, he “s el anterior al en

que heye de ce ebrasse la iicitaci6n, por
lama reaados 6 sus reptesentarde., con
pode; Notarial baatanterido po e 011

-Letrado de la Corporación, don Joaqui

de Ve lasco Matera,
Do h a propoeicio n es se P justa rin *1

siguiente
MODELO

,Don 	 , vecino de 	  con cé-

du l a personal de 	 , case, número
	 , enterado de	 , xoedida en

lias condiciones que confiten en et plii go,

ate compr mete fi suministrar el racionado

que re es pite en e Hispitat de Creei.

coa derente el próximo sfin de 9 18,

o/bree-1 que' en citado tagrgo ere

signa (6 coro mäs bajo, siernfre expre-
sado en letra)

(ferias y firme).

E€1 el et bre del p l iego se escribirá:
-.Prepos i c i ón pa: a optar å la sularesta pi-

1 se-ministro de racionado 1 los enfer-

reos y dependientes del Hospital de Cal-

nicoe, durante el próximo ello de 1 918..
Lo que se anuncia al público ä fin de

que llegue é conocimiento de las perso-
nas que deseen tomar parte en expresada
licitación.

Córdoba 16 de Octubre de 191.7--E1
Vicepreaidente, Francisco Gómez jime-
nez.

Negación de Hachada-
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 4.141

A loe Alcaldes de los Ayuntamientos de
Santa Eufemia, Palenciana, Loe Mori-
lee, Conquista y 134Imez.

Requeridos los Alcaldes de tos Ayren•
tamientos expresados, por la Tesoreria
de Hacienda de esta provincia, con feche
27 de Julio beimo, para que enviaran
certificaciones de lo recaudado por cuen-
ta del impuesto de Consumos, con la na-
tural oistribuctón r e Tesoro y, recargos
municipalem, durante el primer semestre
del año actual, y otra haciendo constar
los nombres de las persones que e n la ac-
tualidad de sempetlan tos cargos de Al-
caldes y Concejsies; cuyos documentos
se recamaron »decai ga por conducto del

Beiamti Oancraa de la provincia número
181 de 81 de Julio próximo pasado, it:n
que fueran remitidos ä dicha oficina.

Hecho nuevo requerimiento por esta

Delegación de Hacienda, por acuerdo de
10 de Agosto anterior, notificado por ofi.
cid de 16 del mismo, con acuse de recia
bo y pub . icado en el Boweire OFICIAL delj
18, para que en el plazo de tercer cita,
Clamp imentaren el servicio interesado
conadreindolee con la imposición de /as
multis reglamentarias Bine lo llevaban a
cabo, y continuando en el mismo estado
de resistencia ä cumplir io ordenada por
esta Delegación; en-uso de las atribucio-
nes que me confiere el pirrafo 21 del ar-
ticulo 6.° del Reglamento orgánico de la
Administración económica p.ovincial de
13 de Octubre de 1903 he acordado im-
poner tes multara de 17 50 pesetas ä lea
Abades nie Coaquista y Los Mol iles,. y
de 37 50 á tos de Santa Euf -mia, Palea.
ciana y Betín( z, cen qne cataban conmi-

nados, cuya penalidad deber ia ser l'abete-
cha del peciolo particular de los multa-
dos, por cartas de pago, en la Tesereria
de Hcciencid, dentro de /os diez olas ei-
guiente. el en que tenga publicidad esta
reao.ución en e- B. O. de la provincia,
despachendose en otro ceso cor Ira los
deudores las correspondientes certifica-
ciones de descubiertos para proceder por
la vi, de apremio.

Tambié- prevengo fi los mismos Al-
' caldea de que se h.blio qne si el tér-

mino de cinco días, a contar del siguien •
! te A la pub icac 6n de este acuerdo, no
1 remiten las certificad -nes que se les tie-

nen recIaromdae e lo que lea requiero co

roo Autenidad económica de la provin-
cia, eatimazé -1 hecho como dese bedien-
cia 6 negAiva pi estar la co pa-naden
debida a th Adminietración eMol6mica
del Es :do, con g• ave dreno de aia i n rée,
esto comprendido en el talento 88! de;

Código petral, y et- denunciaaän tau

ch is id a . ft e Fha.' , de la Audiencia, pa
re la beta ucción de era sumados que

e proceden.
Córdoba 18 de Octubre de 1917.-111

Delegado de Hacienda, Modesto Marín.

Tesored a de H2 cienda
De, LA •

PROVINCI.A, DE CO ' O

úco, 4 144!
A los aeriores A Icaide y Conces'ales del!

Ayuntamiento de-La Carlota.
Expedida certificación por el Secreta-

rio del Ayuntamiento de ese localidad,.
aparece de la misma que *cha Corpora-
ción ba recaudado por cuenta del capo'
de C0013110208 del Tenor° del primer se-
mestre del año actual 5.36205 peeetaney
como solo ha entregedo ea la Hacienda
1.563 06 pesetas, ,reaulta que he dieleal-
do 3 '798 99 peseteo, por le que el ilus-
trísimo señor Belepdo da Hadelenda de
esta provincia, con , ieeha IG de mea-'co-
rriente, ha acordado qua se requiera ä,
V. S. y ä aus conepañerea do- Carpiste-
ci6n, para que en el térazoino de un mes
sebsanen las fa Rae que hayan coenetido.y.-
por has cuales puedan ineurrie en respon-
aabilidad person advietién eoler que si . r
no lo reparan en el plazo sea alaclo,,ä man-
ta de la fecha Cáh-la notificución del re-
querimiento, se dictaría providencia por
la superior Aat ridad econibmica-c
haciendo la deeasracen de responsabili-
dad pe . atonal de los :oclividuoaque en la.
actualidad componen ese Ayuntamiento,
para hacer efectivas zon ama biones pro-
pios, las cantklades recaudadas y distraia
das de so leütima aplicación, de confor-
midad con lo determinado en. el articulo(
27 de la ley de Presupuestes de 28 de

Junio de l88 y en el 826.deb.
to de consumos de- lt de Octubre del
mismo año.

Córdoba 18 de Octubre de 191T ,—E1

Tesorero de Hacienda, Alberto González
de la Pia.—V.° B.°: EI Delegado de
ascienda, MarSn.

Núm. 4.137
49-xesascacsacs.

La Compafila Arrendataria de Contri-
badenes, en uso de sus, facolsades, ha te-
nido. ä bien ngrobrar Ag ente ejecutivo
para cumplir el servicio del procedinalren-
to de apremios por los descubiertos. de
los Ayuntamientos y nerticolaree por
certificecionese a don Fe-ancle , o Lozano
&cantara.

Lo que e hace pablieo por este perió-
dico oficial para conocimiento de las au-
toridades y particulares.

órdoba 20 de Octubre d 1,911,
Tesorero de Hacienda, Atberao Gunzalez
de Ja P ña.

Jaata mooltipal del Cebso 	 cloral
DE VILLANUEV DEL R,nr

NGru. 403;

Don Gonz lo Pérez y Agei ar Tsbladed
Secretad . , de la Tanta municipal del
Ce: so electoral de cata villa.
Certific. : que par dicha Junte se ha

celebrado isein6a el día 2 ,iel actual, coya
acta dice como eigne:

«En Viitan .o 	 del Rey a 2 de 0.1n-
b,e de .1917. eienrio 1;5 quince horas,
prev a cor,tr,c4indd 	 at . c- o . se reunie-
re en el ,316 .-t rk les Catada C nsistorla-
lea es et- ñus ., a q c ‘ Inponen la Junta

tourticips! . d-:1 C, o ;0 alectoral . de esta vi-
lla un F(ancisco Fsrnendez Cabrera,
don Dego Is s cleame Garcid, don Rifa( 1
Bereng-na Redondo, don Antoni.:' Moli•
as Torres, don Antonio Bravo Taranta),

bajo la presidencia de don Jeaqd
rengene Redondo y de rol el Ses,
don Gonzalo Pérez 7 Agui am Tibia

Seguidamente se manifestó pon e
ano que el objeto de esta teunión
que se expire aba en la cédula citat(
sea el dar cumplimiento 1 lo prec?.p
en el art; .12-de la ley Electcra,
Agosto de 1907; que trata sobae
teo de Vocales que segó ,' el art.. 11
misma, han de designarse para el I
siguiente y como quiera que se In
cibido todos los- document que
prevenidos para llevar ä efecto es(,
y se han hecho las citaciones pera
prevenidas en la Real orden de
Septiembre de dich i año, se {lió Fa
pio al mismo, dando el resultad
efuiente:

Leida la lista de los mayores con
-yentes por inenueb es, cultivo y g
Tia que tienen derecho á firmar pal
la elección de compromisarios par,
nadores y hechas las eliminaciones
que no deben entrar en sorteo; f
eacritos en p peletas iguales los no(
de aquellos que debían raerlo, 6-int
cidaa en boles y co ocadaa todas e
bombo. preparado al efecto-que Se

ba sobre la mesa, se procedió-al
de dos Vocales propietarios por el
cado concepto, resultando cl.-signadc
la suerte don Francisco Pelas Cabe
don Antonio León Gil. Y para oupl
de los mismos don Juan Rerballes
don Ignacio del Rey Baila,.

Hecha la misma operación con loe
tribuyeastea por ei concepto de india
resultaron eiegidcas para Vocales pi
tarioa don José; Berengena Redor
don Simón Barrica Maqueda. y- par
plantes de ei os don JoSé
lez y duo Antonio Redondo Carri l
da vez que en,. esta población no ex
gremios ni asociaciones. Visto que:
ta localidad no existen Jefes ni ola
del Ején cito ni de la. Armada retirad,
funcionario. a lguno jubilado de la A
niatración nivel, esta Junta hace. coi
que no ha.logar a la dea%naci&ade
cales por. los citad - a cocee p osa

De i openunioación recibida-dele 
A.cidela esse pueb ta:0, res t- q,
Iunta de Reformas Seeziales, en ame
lebrada en ei oíd de ayer,..c&Jrdó d
nar para que resida tata enuoicips
Censo ele:aura' al Vocal de le pi,
dom Joaqum Bere,. gena Rsdondo.

De e cent 	 cifieecióu del Seelatil

Ayuntamiento opa rece que todos los
cejales que h -y . firman 	 a

ele gida* uunfoann a al art. 29 le I , L
8 de Arao de 1907 y entre:ei Os c

mayor edad qua no eprcen carg,1

A,calies 	 d Tenientaa, loa aon tes

tivain• o te don Frantiscu H C

rt illas y don Antonio Lipa Age
Por lo cual el primero funcioaa ra c

Vicepresidente de esta Junta y el sr

do como aupleitte de aqué; Y

eaD, de la certifi 	 meación remei la pi

aerlor 	 inuakilW, resulte: ve "'

1tbec" äkr antiguare que o0 	 Inc

Pa l tb il idad para 
e VoJiae

"ta Junta, son pur su u n den dan Al

Su Caballo ta,aria . a y 1,„" jo é Tu

atad a 	 fcia, lene io que cl lada:leo

Vocal propie.t.i l ia y e arguado 01)15i

de éste,

Yde lo prl°istpugelsttiomeon,  la reglaenegla 16 de la

orden de

remitan

dente de

es« Ge

para 50 i

l'ese no

bramient
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Ire. Con

lo sesión

pea ella

cual yo e
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.rengeni:.-

Bravo.—(

Lo inse

que me re

nitir al Il

pravincia,

con el viE

en Villaau

1917.—G

13erengens
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29 DE OCTUBRE DE 1917

urden de 16 de Septiembre de 1907, se 1 	 DE MONTILLA e

Nene 4 099 	
f  AYUNTAMIENTOS 
r 	

s tro de los diez días posteriores al en queremitan copias certificadas al señor Pre-
dente de la Junta provincial del Censo y e. 	 i	 se le comuniqoe la acijadicación del con-

( ÓRDOB %,—Nütn. 4 164 	 trato.
su inserción en el ElotsTIN Oricue y 	 t'In suplente de la Junta municipal del l

' Don José Carretero Serrano, Secretario 3, 	 Las proposiciones 82 presentaran en
'i ot Gobernador civil de I t provincia Don Joae. Castel ano y Cabello, Secreta- 	 1

para 	
del Excmo. Ayuntamiento de esta ca- ' papel de la ciase undécima (una pesetts)quese notifique. ä los interesadoa los notre. Censo electoral de esta ciudad.

bri mientoe hechos en este acto, badén- 	 Certifico: que por la expresada Junta, j

	 p tal. 	
y un entrega se verificará en el negocia-

Certifico: que sometido en sesión de r do respectivo de la Secretaria municipal,duce público por los medios de costura. debidamente
 Excma. Corpraración el señala- treinta días labora

! desde las nueve f las trece horas de losocho del corriente mee, al acuerdo de ex-bdamente autorizada, ha sido designa-e i
ste. Con lo que se di6 por terminada es-
e sesión que firman todos loa señores

	

	 : 	 lees que comprende lado el local de la antigua Escuela superior
miento del número de trocantes de Con- convocatoria e contar desde el siguiente
cejales que habrán de proveerse en lis Z al en que aparez a inserto en el Boterrut
próximas elecciones municipales, se s i r- Oincute de la provincia hasta el en queje l le , _Joaquia Berengena,--Franciace pondiente á la sección V" del dietrito 1.• V16 decTarar las oidinarias que correspon- ' espire ese término 6 sea el anterior ä laFernandez.—DiegoLnleems. -Rafael Be . de este término, en sustitución de la La den por los distritos y señores Conceja- Y. fecha en que se verifique /a licitac.6n y.rengen s e —Antonio Molina.—tantonio Escuela nacional de niños en el Ayunta- les que fueron etegi ios en el año de mil 1 en el que dejaren de admitirse proposi-Bravo.—Gonz a lo Pérez,»

Lo inserto concuerda con su original i ! miento antiguo, que por haber sido de• 
l novecientos trece, a saber: 	 ciones formulindose aque las con arreglo

molida dejó de poder utilizaree. 	 Distrito primero 	 t sil siguiente
que use refiero. Y para que conste y re- 	 I 	 MODELO&sir al Jumo. Sr. Gobernador civil de la 	 Y para au pub l icación en el Bolerne t 	 Don Rafael Jiméeez Amigo y don Mi- ;

x 	 de la 	 ' gta el Caña Vallfjo.
t
t 	 Don F. de T., vecino de 	 con c6-

en Vileaueva del Rey ä 5 de Octubre de
1917.—Gerza l o Pérez. —V.° B.*: Joaquín
Berengene.

DE BUI ALANZE

Nem 4 096

Dons loan de Dios Vidaaeñor Criado, Se-
cret rio de la (unta municipal del Cen-
so electoral de este término.

Certifico: que en el expediente relati.
YO á la designación de !acaten para Cole-
gios de secciones electorales de este tér-
mino, aparece un acta con fecha de hoy
en Is que se señala el accesorio con puer-

que ella han concurrido, de todo de nitios, calle Alvear sin número, paraá 	 /0
¿sal yo el • Secretario certifico.—Hay un establecer en él la Mesa e l ectoral corres-

na sección 2 a del distrito 4.0.,
lernbiéu en referida acta aparece de-

ignielo el acc . sorin con puerta lndepen-
diente de la casa recia. 4 de la cale Sets
Francisco, de esta misma ciudad, para
constituir la reacción 2 I' del distrito 8.',
por Lber manifestado ä esta Junta el se-
ior jaez inatructor no poder seguir esta-
blecido en la Audiencia dicho Colea°.

Y para que el I s tmo. Sr. Gobernador
dril de !a provincia se digne ordenar su
publicación en e Beeeena ()pie AL expi-
do el p resente certificad en relación,
ton el visto bueno del Presidente, que
firmo en Bajeance ä 21 de Octubre de
1917. Juan de Dios Vil.aseñor.—Viato
''eet111 E s Preaidente, Antonio Zurita.

Don luan de Dios Viiinaeñor Criado, Se-

eda d° de la Junta munici,a: dei Cen-
a) elector, de este término.

Wiä:u: que en el expediente relati-
vo áloe nom bramientos de PresPenteu
de 14,4 58 e i e ctora;es en este término,
aparece un acera c n fecha cle hoy en ia
que SP designa como Presidente de 1.1 sec
le 2 d.-1 d istrito 3, 0 al elector don Juan

P ie • z por haber fallecido don
Nacho) C . ralace Mzrin que verifeejer-
'11140 chillo cargo.

T4euié e r % la misma ucta aparecen
n° 1111""Joe pira la sección 2 ° nee V a -melle •• 	 el diekr iso 	. 10,4 esee-

eaa ncisco Aba3 A 	 c4b°res n 	 ,
e . 1 ' y P erit suplente 4 de l'eero
efe c

P"a qde el Naire S. G h revdir
P riniacia se digne O , del ' ar "

et auras OFICIAL' 31iji-do el
P ' eeet i l e cerf,fice.ot co fetación queare e. „

; "SUnce ä 21 de Oatuore
. — J aan de Dios Villaaeñor.—Visto

u4"° : El Presidente, Antonio Zaite.

Núm. 4 131

Don Bartolomé Rodríguez y Ramírez,
la Independiente de la casa núm. 18 de 	 Doctor en Derecho Canónico, Digni-
la calle Fernando Notario, de esta ein- 	 dad de Arcediano de esta Santa
dad, para eat blecer el Colegio de la atte . sis Catedral, Delegado G-neral de Ca-

pellanías y M amorias de la D ócesis de
Córdoba, & &

Pravinc ia epido el presente,	 que tormoo 	 provincia, em cumpihniento i
Distrito segundo 	 ; dula perdona! re Clero 	 clase 	con el visto bueno del señor Presidente á lo prevenido en el párrafo 3.° del ar- I

i

	

	

! que acomp•eia, enterado del pliego deDon Luis Martínez N varro don Ma-
condiciones ä que ha de subordinarse elriano Salinas Dieguez. 	

y

l 	 contrato de suminiatro de ali•nentos ät 	 Distrito tercero
1 presos pobres de le Corcel de esta ciar.

1 Don Salvador Muñoz Pérez y don MA- ;, dad, se obliga y compromete ä tomar ie

CÓRDOBA.—Na ,i) 4 123
Acordaeo por e( Excmo. Ayuntamien-

to de mi preaidencia Contratar en ¡subasta
pública el au e iniatto de seirnentos a loe
presos pobres de la C rcei de esta ciudad
durante ei tierna.) de dos años y proseo-
gable por otros do» que empeztrao ä con-.
tease desde primero de Enero pr4xirno,
conviecaae por sé,mino de treinta días, el I

remate de dicho servicio que tendrá efec-
to ante mi latee. iltat en estas Casas Con-
sistorialee, sí :ate once hoces del día si-
guiente a! en que e ipire mencionado pla- i

• 4zo, bajo el tipo de 0 85 aé ;tenue de pe-,
aeta cada estancia de presos sanos, 1'35 I

petieruis por la ración entera de presos en- i
fs, ranas, 0 75 ( éatimos por la mettia rae i.
c 6n y 1 . 25 ece lee que en la a rtnetla i
PS él ä oi re y cor. suj.ción al p iego de

tcondLionte que th sic h./ queda de uta . i
n'in : e:to en La ..ecieas ,Ounicipatea. 	 t!

I
Fat a tu -r ):, s'tte --a 4 euborta deberán 4

con' ititutr IA, vidrute ,t:to loa licitadores en i
Con :e o ., 1... ,iesiO.Utte provisio,,ai la suma j
de 2 500 pasetae, quedando obligado elDt. Bartolomé Rodríguez y Ramírez, Ar-
rernataute á convertir dicha cantidad en .

kr
1 fianza definitiva élevIndola el lapide den- 1tedien°.

Hego saber: que virtud de instancia
de don Pedro Millán y Alba, Prebitero,
vecino de la ciudad de Cabra, como ce•
aionario de los derechos de doña María
de la Sierra Pastor, casada con don An-
tonio López Solaz, de la misma vecindad,
y con arreglo á las presc ipcionea del
Convenio ley de 24 de Junio de 1867 y
de la Instrucción de 25 de los mismos
mes y aficiembre Capellanías y otras fun-
daciones piadosas, se da curso al u xpe-

diente que se instruye en esta Oficina pa.
re la conmuta i6n de rentas de la Cape-
llanta colativa familiar fundada en la Sgte.
si parroquial de la villa de Z heros por
doña Ana de Córdoba y de los Rior,
en su testamento ototgado en dicha villa
a cuaLo de Noviembre de mi quinientos
ochenta y uno, ante Alonso Ortega de la
Ç;rnara, Escribano /Ab ico.

Lo que se anuncia por el presente edic-
to para que llegue ä conocianient , de to-
das aqualiaa personas que se crean con
raerecho ä la indicada conmutación y al
Patronato activo de la expra a d C pe léa-
nla, ä fin de que, dentro del plazo impro.
rrogbte de treinta días, ä contar de la
facha de su pubdcación emanar z en

esta Deleg.ción por medio de ieatancia
acompañada del correspondiente arbul
g ,nea.6g ci.r y da I a cleuuruen.es que lo
juierfiqueee , al eitnrio dame) docta-
auelatee roseerea tea p•rah o.dnprubdc d de.
rech.) que Aeri-r) aa a ir re; parandwes

en cabo C3 ,003 . 4rto el ,,etiuiütu a que haya

, líenlo 22 de la vigente ley Electoral, ex-

pido el presente visado por el señor Pre•

aidente, en Montilla ä 6 de Octubre de

1917. ---José Castellano.—Visto bueno:
José Riob6u.

Górdobai

D&egcin General
DE CAPELLANIAS Y MEMORIAS

DE Có aDORA

19 de Octubre ce 1917.—

nuel Enriquez Barrios.

Distrito cuarto

Do_ Manuel Tienda A g •te, don Diego
Jordano Icardo y dora Ricardo Revuelto
Jiménez.

Distrito quinto

Don Pedro &leves Rodríguez y don
Ramón Leen Pie go.

Distri•o sexto

Don Luis Pérez B j • y don José López
de la Manzanera.

Distrito séptimo

Don Gabriel Belido Luque y don Ri-
cardo Crespo Romero.

Distrito octavo

Don Sebastián Barrios Rejilla°, don Ra-
fael Moraga Serrano y don Angel Tole-
dano Rodriguez.

Total diez y ocho vacantes.
Y en curnpli ciento de la Circular del

Gobierno de e a provincia y de la Real
otden de treinta de Septiembre de mil
novecientos trece, expido la presente vi-
sada por el Sr. A'calde, en Córdoba á
veinte de Octubre de mil noveciantos
d ez y s ete.-1,e-é Carretero.—V.°
José Cerdito Pér z.

su cargo diaho servicio con sojeción ex-
? tricta á las condiciones establecidas por
' el Excmo. Ayuntamiento, por la cantidad

de 	 (tantos céotinaoa) de peseta pon

1 letra cada estancia.
Fecha y flema del interesado.

3
A cada uno de rel ridos pliegos que se

entregarán tejo sobre cerrado, lacrado 6
precintado ä satisfacción del presentador,

• se acompañará por separado el resguardo
- que acredite la constitución del depósito

provisional, oliendo rech , zadas en el acto
de su entrega todos aquell . ;s cuyos relo-

j' guardos respectivos no se ajusten á lo
prevenido en es último párrafo del air-
Ideal° 12 de lii ibeirucción de 2a de Ene-

' ro de 1905.
Los licitadores que en representación

de otras persones concurran g esta subas-
tu, aCompansrän ademas la copia de la
escritura de mandato 6 se , el poder que
justifique demudo Ir gal su peleo/,.:edad
para geationar •á nombre de au poderdsa-
te, bastanteado previamente p r el señor
Regidor Sindico Letrado don Arturo
lina Albendin.

Lo que se anuncia para conocimiento
de las p •nonas qie deseen interesarse
en la ~lacren.

Córdoba 23 de Octubre de 19 17.—José
Carrillo Pér,z,

OBEJO. —Núm. 3 877
Extracto de m' acuerdos tomados por ese

te Ayuntamiento y Junta enunicipel
durante el primer semestre del co-
rriente eñe, el cual forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento del ar-
ticulo 109 de la ley Monicpal y parra-
fo quinto ere articulo 40 del virote
Reglamento del Cuerpo de Secreta-
rios.

(Conclusión)
11 de lum,

Seseen ore iirla del día 2
Peal lencia del señor A :calde don • Il-

defonso (Zorzlez.

Se eprob6 ei acta de la anterior y se
adoptasen& itob suAtslik4

Se dió ciefetti de la corres pundenela y
(Boletines oecitiee, recibe:loa denle la
etims sesión

Se acordó la distribución de fon ea.
del presente mes.

Se acordé que hasta nuevo acuerdo las

kleeemee_
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- 11n11

tS

-sesiones ordinarias se celebren 11 laa ame-

Ye del síltaclo de cada aesaana.

No tuvo efect i por falta de número de
Sesión ordinaria del dia 9 	

1 Pre irle don Ildefonso González.

a eSe aprueba ei acta de la-anterior.

1
tadas por otros tantos lebradores y e l .

Sa dä cuente d e 37 instancias) presen-

Salón del cita 11 	 1 	 Pera el acto de la subsista ze tia aefiala-

:'. do el día veinte de Noviembre, ä las des

l. de le tarde, en la Sala Audiencia de este .; provincia, ä Manuela:e eddernantroo :ab,
' Juzgarlo, eito cal e Gióngora, ain rul•

mero, bajo las condiciones siguientes:
* . 	 1 I : 

cilio ee igeora, para

' Luis el Pintado y ari ;71:i:cae:ya:

de Madrid y BoLiTiN OpiciAL

presente que se insertará en le 	 e

! tEr.

	oree 	 1

etta

defon o Gor zález.

Se aprobó el acta de la anterior, y se instancis presentadas por otree tantos e-
. Por la presidencia se di6 cuenta de 86 e

! basta debed consignarae en la meza del 1

	juzgado 6 en el Establecimiento destina- 

fiCaYrhParbt que tengan efecto leadGee',14LYcoettlitii'. 	 .°"------

nes acordadas, expido la preaente c eiete.

se5cees Concejales, ordenando el señor

Alcalde ae cite a eesión supletorie para . Ayuntamiento acuerda concederles pese- diez y ocho mil treacientes setenta y ocho
. tipo para 4 SU

ru iZja dd: Cil i efiZ nd di 1 iee , rCe0c: b i c i e a e e e i h y i tespeice86ii:oe..

el rife 11 del actual, ä ha! doce.

Sesión ordinaria del die 11, supletoria dei

día 9.

Presidehcia del seecir Alcalde don 11. , 

ha 21.200 por un et1o.

Preeicie don I Moneo Gunzälez

Se aprnebt el acta de la anterior.

Seaión del die 2 de Mayo 	
peaetes veinte y ocho céntimos, no pu-

r10 cubran las doa terceras partes de di- ' juicio ä que haya lugar, si no lo

1 chayclnatidaj,:e pera tomar parte en la ea-

: diendo los licitadores hacer posturas que

e

._beie apercibimiento de pararlea e eil de , 	 111

C

tomaron los siguientea acuerdos:

aBoletines oficiales. recibidoz en la ólti-

Se di6 cuenta de la correapondencia y
acuerda acceder i lo solicitado, en vista chdi

deudorea al Pósito, en r6plice de que Re

les conceda moratoria; a Corporación I menos al diez por ciento del tipo entecha •
'do al efecto una cantidad igual por lo '

sin cuyo requisito no serán admiti-

- • Octubre de mil novecientoa ches y

,i que firmo en Bujalance al diez y iritdiduoll.

—El Secretario, P. H., Antonio de
i 	 POSADAS.—N6m. 4.105

No ae celebró por falta de nönnero de

ma sernanie

Sebón ordinaria del día 16 	 cimiento por canas de las rnalascosechas

y teniendo en cuenta la seguridad de re-

de la impoeibilidad de hacerlo ä su ven- 1 das.
i 	 Dedo en Córdoba 4 diez 7 seis de Oe• 'e Don Manuel Heredia y Treeiee , jueitzo:

Angel Avile.—E+ Secretario, Licenciado i
, tubre de mil novecientos. diez y siete.— >. 	 ipneartriavci c,tiu!3: cid

r

ee! aes Ip2Irevaiel InteY ra.enri uP'il

Leed-señores Concejalee, ordenando el señor integro que ofrecen. 	 Pedro Feenändez Pintado.
/ 	 i' ruego y encargo I toda dese de A

	

instrucción de esta ciudad y eu par- 	 .

	

' nart individuos de la poliele judicial Y -e' 	 17ArlBelri2ell	¡en . 	 P

Seeión del die 31 	 i 	 MONTORO.— Núm. 4.102 . 	 . &des tanto civiles como militares dAlcaide se cite ä sesión supletorie para

el dila 18 del actual 11 ias nueve de la ma- 	 Preside don Ildefonao Gonzilez. 	 i Don Eduardo Delgado.Golmayo, juez de

Se acuerda proceder al reparto de fon• 	 . 	 )	la busca y rescate de la ceballeri que 	 deAckire6t::11284i.::

ñame 	 Se aprobó el acta de ia auterior. liquen activas y eficaces di igencia pan

dos del Póeida de la o 	
' 	 Por la presente que se insertará en el 	 .

t'ido.

del día 16. 	
entidad de 20 000 ; 	 , al final ise resella, hurtadre l a noc1 e re i 	cia:Pdlieltige:

i
Sesión ordinaria del día 18, supletoria

i Bourrhe OFICIAL de esta provincia y Ga ;
Presiiencia del señor Alcalde don Ile 

pesetas.

Sesión del día 18 de Jcuio 	 ). ceta de Madrid, ruego y encargo ä to- '
1 	 ' tärmino de La CarION, ä Manuel I e

	

catorce al quince de loa corrientiau,edihe: 	
Art. 3.°

	Pintor; y cateo de set habida, sea [notita 	

lo d !pude!

Se apru: b a el ecta de la anterior. 	 i 	 dispoaición de este Juzgado eón me tele 	

Real edefoneo Gonzalez. 	 das las . autoridades rento civiles come .
Preside don Ildefonso Gonzklez.

Se nimbó el ac,a de la anterior. 	 1 militares é individuns de le po ida judit- i
Que se reproduzca y exponga al p6. 	 i cial de ei nación, procedan ä la busca de 	

dclpelet el-
ltrifacrta qicueelo2

Por el t'olor Acalde se di6 cuearta de 	 : dores ilegítimos.
haber ey pirado et plazo 	

derengadeeblico el bando sobre cierre de tabernati 	 para la presea _ 1 las cabelleries que despues ne reaeflarän,
: 	 Pues ad lo tengo acordado en el sume 	 "¡te ci?del cliaS cle Octubre de 1915. 	 „humo, del propias de don Francisco Aragón Cana- i

Que dei capiulo de imprevistos ae pa• 	
ea loa perii

taci6n ele solicitudes de 	 t rio que instruyo con tai motivo,
pósi to y . haber". rec i bido °fide de ie ! Poa, vecino de Vilhafranca, las cuelen de- 1 	 releatante,

.• 	 Dade en Posada!. 4 veinte de Octubre 	 ¡n'estalaguen los rótutoe adquiridos para la calle 	 ., "aparecieron la noche del diez y seis ei .

Al apoderado en la capital, 136 18 pe- ' no se 
ga preeentado ninguna.

	

terrenos de la finca denominada la He- 
Heredia.—E1 Secaetario,Licenciadi , Jiu. 	

eimarirszia.ala aegiaSección provincial manifeatindo que ellí 	 de mil novecientoe diez y siele.—N anuelFrarcisco Amiän. 	 i
! diez y siete de Septiecnbre 6Itimo, de loa

i 	 La Corporeeión procedió al eximen .
/idea, por p•gos y gratificaciones que he : 	 rrera, término de Adeneruz; y caso de aer quin Iglesia.

	
PlYf dt iaa peticiones hechas y acuerda con- 	 S eles

heche durante et aria 1916, y 109 32 pe- i
i ceder 15 850 peeetas que hen solicitado habidas sean puestaa ä disposición de este ; 	 Una burra de siete atine, 1 1 21 d, a te 	

hisidencisetas, por iguai concepto durante el pri- i 	 Juzgado con la persona 6 personas en cuyo da, rucia, con el hierro de: «Fénix Ate.
mer trimestre det año actual. 	 i 38 vecinea labredei es.

1 poder se encuentren al no acreditan su
' DioSs gMu'eediAprobar la cuente del apaderado en ! 	 Oad.jo 4 de Oatubre de 1917.—El Se•

i 	 i legít ma adqui.ición, eetas en caldad de 
dolae ;.an la na l ge izquierde y el ce t

toda Eoge

:corriente año.

le cepitel durante el primer trimestre del 	 cretario, Valerieno Agalla.

E: precedente ex recto fu6 aprobado ;
t detenidas ee 	 prisión de este partido, ä

dieposicidn de este J. agache ' pues así lo ,:

 Alianza Agetcolae en /a derecha,

etioydeedeAdtettc

por esta Corporación en sesión ordinaria : 	 liministraciou a insi18

peDrseonigasuar:

detonen Goeräkz.

Presidenciaddel señor Alcalde don 11- i

Se P pru( ba el acta de la anterior y Se

Sesión ordinarin del dia 23
' ria celebrada el día de hoy

'i cretario, Valerianu Ayala —V.° B.°: El
i 	

Ob je 6 de Oattibre da 1917.—El Se- 1 gue en tate Jozgedo y Secretaria del que
i retrend < sobre indicado hecho.
i

; tengo :acordado en id sumario que Je eie

Dado en Montoro ä diez y seis de 00- 

Citaciones y ernplazarnientos ea

Dejo loe apercibiinteratoa procedentere

derecho, se cita 6 emplaza por ha j.,e1

materia criminal

huta ily;

Eduardo De lgado..—E. S •cretario, Licen- 

ces 6 Tribunales re'e-pectivoa a las !es-

tonias que ä continuación te «arena:
vela

¡ Alcadde, I. Ganzilez.
tomen ios siguientes acuerdee: 	

1 	
t ttibre de mil noveci,edos diez y siete.—
i

eBoletines cficialesa recibidos desde la

Dar cuenta de la correspondencia y 1
:i

A

JUZGADOS 	 1
! ciado j.né B. nitez Lara. 	

para q.:ie comparezcan el día que

de la Ju
A 	 CeeR DORA Núm. 4.115 Señas cie tea cabal:eriaa 	

menalaeó dentro del t6rmino que mire

torai et

61time sesión,
Don Argel A vi a De gado, Juez de pri- t 	 Un mulo entrepe ado, claro, de ocho 	

fija, ä contar desale la fecha de la publi•

Certifici

Don Melei

-con 15 p,setaa, poi. haber dado muerte
Que ae gra ifique5 a José Barrios García

:
i 	 Por virtud del presente hago saber,

mera instancia de esta capital. 	 i

	

: 
años, con lunares biancoa en el eitio del 	

cación del anuncio en este per'dclica

oficial, con ;arreglo tí lus articulta 17E;

bol para
ele codo
territorialbana para et bfiD 1918.

1nforanar en eentido favorable la 'tela- i.

Aprobar el apéndice de la riqueza ur- i. la Secretaria del que rafrenda ce ruguen

'i autos juicio dec'arativo de mayor cuantia pelo, pero algo más oscuro y con luna- :
t

nez, hoy don Juan Ramirez Caatuera, 1
ä instancia de don Enrique Lópaz Marti- 1 Tc.i

	Y otra rnalii de. cuatro arme, de iguel 	

dmearhainiew..y de 7niniCiamiento Militar as
	386 del Código de Justicia Militamyili' 	 ditti19.,•cdoeni

Ntiera 4 118

actuar en

pierdes:
tignadoe

• i vario, animales dañinos. 	 i que en eate Juzgado de mi cargo y por
t 	

. alborden.

	Una mute de aeie años, con el mismo 	

de ia ley de Enjuiciamiento Cri

Censo ele
It anatrorl

ción de tontriboyentee por riqueza rús-

tica que hrn 
solicitado alteración en la i contra don Antonio Rivas Maulla, en los

e.' cuates se saca a pida ica sobaeta por pri-

,

1 penca, de haberse dacio un golpe.

1 pelo, pero rroia a p eara, conaun hoyd 
en la cuenta y dora kii j̀9, lejo de Miguel Y R''

	

GARCIA SANCHEZ, M ig uel ; celiteicutiogli:" 	 4eDLoenraA2,

misma.

aetiorea Cunceja es para tornear acuerdos: . 	 .

vecino,/ la caeti 4ad de 21 200 petetat. 	 completo pagn.

ciefen . o Ginnzee z.

Na tuvo efecto por falta de número de

prrsidejiciz de, SeñOF !Medida don II- 	 Peoehe

S cuerda repariir entre los irbeadoree

Se eprot . 6 ei aria de la *interior.

S-345n ordinaria del día 30

Seaien del die 2 de Abril
Pósito 	

mera vez los derecheir ciee concede la
1

',* contra don Eduardo Diaz de Agero y cpierd..

i
l

t por intereses lagates desde el di •z e siete
de Enero de mil novecientos diez y las

. ()leeos, sobre los bienes que pudieran i

embarg a rsele para cubrir ese aumas de

die z y siete mil tresol-ntas treinta y ocho •

cuarenta oeeetas veinte y otho c6ntimos

' cutivoa ä instancias del Rivaa Mati la Ala El Fénix Agrieta e en la cadera iz-
, aentencie de remate dicta& en natos eje- ii

caletea causada p y que ae ceuatn h-sta el har te de una cebelie rieba ctuttraeAnronio ewl" rin P ' r il'h"•

por el concepto de principal, mil 

3
i

feez de i etrección de ede partido , en de l a presente en la

euelarin eüeled: 43 del pie tiente año, por

paced l ee, i, de ese. lecha dicteda en el

L.,8 tree con ' el -le erro de la Compa•

	

En ,i,„, u de I‘, »c.4.,,.d,, jo , el aeñor 	 gdaediocneddeieinzedtrian:ceiiógnuidneteCsóridolabajp,: entroBUJAL ttNCF —Núm. 4.103
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serio, soltero y natural de Antequelao,revnto.

cino de Córdoba, cal:e Aguad a N

Sevilla, en calle Papa del Coace 8(

ciento treinta y ccho y el cual fati ' iöen

con instrucción; curnparecera ante 1

y Boletines ofici des ie 1:6-ilat't

l ia yeMaiigu, por tetar ii.bi tico rT-

Gaceta de Mi sal. ,

,.. pea

...--•-•

ran

irill lizen

isCrmetp)sto

enviotue)ajiael

PeCtiVeme

7 d on Fra

10 Clcera
teng a 5

coatriboy

Prar3c1 • •

&Ji u LYPUrtiPérez .'eantivge, se citan pormedio de li Imp.. t La Opinión.— 	
la, 5 	 •
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